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ACUERDO DE CLASIFICACIÓN DE INFORMACIÓN CONFIDENCIAL

El Conrité de Transparencia de la Secretaria de Educación de Gobiemo del Estado' confituido como Órgano

Colegiado de conf0rmidad con lo dispuesto en los numemles 5l y 52 de la Ley Estatal de Transparenciay Acceso a

la lnfonnación Pública, es competenle para pronunciarse respecto de Ia clasificación de la información de los datos

pcrso¡ales contenidos en los documentos que serán entregados dentro del e xpedtente 3111059612022 del indice de la

{J¡idad deTransparencia, y - _ _ - - -' - - - _ - _

C O N S I D tr R A N D O -. . . ' ..'

PRIMERo.- Que la Constitución Politica del Estado de San Luis Potosí' en su afículo l7 fracción fll' establece

como prerrogativa de todas las personas conocer y acceder a la infonnación pública' con las excepciones previstas

por la Ley de Transparencia y Acceso a la Informac;ón Pública del Estado de San Luis Potosí' que en el caso en

pariicular lo es la clasificación de la información con carácter de confidencial' de conformidad con lo señalado en

el ordinal I 13 de la Ley en cita._ - - - - _'_ _ -

S0GUNDO.- A efeclo de dar cunplimieñto a lo eslipulado en los aflculos 6'apartado A fracción II y 16 de la

uonstirución Polírica de los Estados unidos Mex;canos; así como 82 y 138 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

lnfonnación Pública vigente en el Estado; numerales 2 fracción II,4, 3 fracción Vlll' l3' l4' l5 y demás aplicables

de la I-ey de prolección de Datos personales en elEstado de San Luis Potosí, que en su conjunto regulan laprotección

de los dalos personales en posesión del Estado, este Comité de Transparencia procede al análisis de los siguienles

ánrecedentesi-- -----_

l.- Que el día 27 veintisiele de iunio de 2022 dos mil veintidós, se recibió solicirud de información en la Secretaria

de Educáción de Cobierno del Estado, a la cual le fue asignado el número de e xpedienle 31'7 /059612022 del índice de

la Unidad de 'liansparencia, y en la cual se requirió enlre otra información lo siguiente:

Por eslc medio solicilo de la servidora pública VICfORIA ZUÑ'GA RANGEL su ¡ombramiento coma

:x-ull'rectoru asiqr¡do dn el zolo en ta es'clüa t"i'ü"iiulu""ral E"reban lvloctozuma y delprof€sor

vENANCIo NloRENo LovtnA sus 'omiá'Jolniá! Árno *"u¡¿il.""rol. 
"oñlcionado 

v como sübdiractor

rlcfn't,vo, ds: como lam¡r¿n el "om¡ran 
re"nü iá'¡n]rivo oe su¡orreccion de la maestra ['1A' TERESA DE

JESús coNl^l Ez [,4ANclLLA del 20f4

2.- En viÍud de lo anleriof, mediante oficio uT-15752022 emitido po¡ la unidad de Transparencia, se tumó Ia

SolicitudparasudebidaatenciónalDepartamenlodeSecundariasGeneralespertenecientealaDirecciónde

EducaciónBásica,porsereláÍeaadministralivacompetenteparaotorgarrespuesta'deconlormidadconelartículo

l: ucl ltcllxrrcnro l_ crior de l" Dcperden(ia _ _ _ _

.1. - Derivado ¡ic lo anlerior, con fecha 0l dejulio del año ¿ctual, se recibió el oficio oúmero DES/271012021'2022'

signado por el PROF. RTCARDO ESPINOSA LARA, Jefe del Depafamento de Educación Secundari4 a lravés del

cual tuvo a bien inforrnar lo siguienle:

'r'1. t"un¡t. haccr de su-ono!¡n¡cnlu que a ta iatorna'ón rcquerida por ¿l

ü.iokaria Anon¡rya. sc c,,ntien,n alqunoi ddtos P?rsonales cuno:,FILIACTON 
LUGAR DE NACTMIENTO

CUM SEXO ESTADO CI|4L
DOMICILIO PARTICULAR
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Pn lo que de ta naneru nds atenta le solícifo convocar al Comité de Transparencia para
'"i 

orat'xit a" u 
"toti¡r""¡ón 

de tos dato§ considerarlos camo Infomación Conlidencial

de tos clocutnentos que se anexan, de conformhlad con el Artículo 3a' Fracciones XI ! XV

de ta |igente Ley de Transpdrcncia".

TIIRCERO. - En es10 acto, el comité de Transparencia, en atención a las disposiciones legales que regulan la

prolccción de los datos personales. y vislos los antecedentes que obran en el presente asunto' determina que los

.locumentos que se analizan. consislentes en dos nombramientos y un formato único de perconal' contienen datos que

versan sobre la vida íntima y personal de servidores públicos y, por ende, cncuadran en las figuras jurídicas de

excepción al derecho de acceso a la información. En consecuencia y a efecto de dar cumplimiento a lo dispuesto en

los artículos ll7 y 130 de Ia Ley Eslatalde Transparenciay Acceso a la tnformación Pública' se procede a realizar el

siguienlc análisisl

pRUf,BA Dtr DAÑO: La Ley de Transparenciay Acceso a la Información Pública vigente en elEstado, en su adiculo

I liacciór XXIX, describe la prueba de Daño como la argumenlación fundada y motivada que deben realizar los

suictos obligados tendienre a acreditar que la divulgación de información lesiona el interés jurídicamente protegido

por la non¡ativa aplicable y que el daño que puede producirse con ¡a publicidad de la información es mayor que el

intcrés de conoce a; supuesto que en la especie se actualiza de acuerdo a los fundamentos y motivos que a

con¡inuación se señala,

l-ln principio, el aficulo 6', apartado A, fracción II' de la Constitución Politica de los Esta¡lÓ§ IJnidos Mexicanos'

ctablece que la información que se reñere a Ia vida privada y los datos personales será protegida en los rérminos y

con las excepciones que fijen las leyes;anle ello, alendiendo a la interpretación de dicho párrafo' es menester concluir

quc cl derecho de acceso a la ¡lfofmación no es absolulo y se encuentra limitado por los demás derechos consagfados

€n cl orden juridico nacional, entre otros, el derecho a la privacidad, qüe obliga a proteger los datos personales que

tengrn bajo su resguardo los órganos de gobiemo.

Es asi, que esle Comi!é estima que la iñformación consistenle en Filiación,la Clave Única deRegistro de Población

(CURP),eldomici|ioparticular,cl¡ugardenácimielto'elsexoyelestadocivil,nodebeserpublicitada,yaque,

si bren corresponde a información de scrvidores públicos, lo ciefo es que nada tiene qüe ver con su desempeño laboral

ni guarda relación con la administración de los recursos públicos en posesión de la Entidad'

Fn ra7ón de lo antcrior. los datos señalados debe¡ ser testados acorde a lo establecido en los ¿ireamientos Generales

¿n Mate a de Cl(.$licación y Desclasilcación de la Infornación' así como paru la Elaboración de Versiones

P,¡1i¿¿jJ.puesseconcluyequeaestaAuÚridadleasistelaobligacióndepfotegerlosyevitarsupublicidadpormedio

de los mecanismos lcgaLnenle cstablecidos.

A rnayor abundamiento, se analizan de forma paficular los datos personales que se aprecian en los documentos

solicitados.

r.ili¡ción: Se cslima corno uD dato personal confidenc;al, toda vez que es un identificador de !a persona o trabajador,

quc sir!e para cualquier trámite o servicio en la insti¡l¡ción. y que se eñcuentra integrado por elementos que hacen

conocer su inlormacjón personal como nombre. sexo y edad; de ahí que deba ser protegido con fundamento en los

¡íÍcülos 82 y ll8 cle la Ley de I lansparencia y Acceso a la lDforrnación Pública vigenfe en el Estado: así como en

v
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13, 14, l5 y dcmás aplicables de la Ley de Protección de Dalos
los ¡uinemles 2 liacción I1.4,3 fracción VItl'

PersonaLes cn el Estado de San Luis Potosi.

Chve únic¡ de Rcsistro dc población (CURP): Se integra por datos personales que sólo conciemen al particular

rinrlar ¡1e la misma. como lo son su nombre, apellidos, fecha de nacimiento,lugar de naCimientoy sexo Dichos datos'

constiluyeninfonnaciónqUedisfingueplenamenteaunapersonafisicadelrestodeloshabitanfesdelpaíS,porloque

la CtIRP eslá considcrada como ¡lbrmación confidenc;al

Domicilioparticular:Eldomicilio,alserellugarendonderesidehabitualmenteunapersonafisica'constituyeun

dato personal y, por ende, confidencial, ya qr.re su difusión podría afectar la esfera privada de la misma Dicha

inlbnnación se considera confidencial, en virtud de tratarse de datos personales que reflejan cuestiones de la vida

privada de las personas.

l-ug¡fdeNac¡mi€nto:LugardcNacimiento:Dichodatoconsisteeninfornaciónconcernienleaunapersonafísica

idcnliiicada o identiñcablc. toda vez que, al dar a conocer el Iugar de nacimienfo revelaría el eslado o pais del cual es

originario un individuo, lo que permitiria relacionar a una persona flsica identificada con su origen geográfico o

t€ itorial, por lo cual, debe ser considerado confidencial, en vifud de que a¡darlo aconocer se afectaria laintimidad

de la persona titular del mismo

§!Ip: Ill sexo es considerado un dato personal, pues con él se distinguen las caracteristicas biológicas y ñsiológicas

de una persona y que la harian identificada o identifrcable, por ejemplo, sus órganos reproductivos' cromosomas'

hormonas, etcétera; de esta manera se considera que este dato incide directamente en su ámbito privado y, por ende,

en su intimidad.

E§ladoCivil:Constiluyeunatribulodelapelsonalidadqueserefierealaposiciónqueocupaunapersonaenrelación

con la la ilia; en razón de lo anterior. por su propia na¡uraleza es considerado como un dato personal' en vilud de

qrLe incide en la eslera privada de los particulares y, por ello, se considera un dato personal confidencial y por lo

consiguieDte no es susceptible de publicitar.

Por lo cxpueslo. es de considerarse que la información detallada lrascielde a Ia esfera particular de los servidores

públicos.pueshacerefel.enciaasUvidaíntima'porloquesudifusiónvulneraríaelderechoconstitucionalquetiene

lodapersona,s¡rdistinción,dequeselegaranticelaprotecciónalainformaciónsobresuvidaprivada,establecido

en los aftículos 6', apartado A fracción ll, en correlación con el numeral3'de la Ley de Transparencia Vigente en el

[Slado;razónporlacual,quedaplenamenteacreditadalanecesidaddeguardarconfidencialidadrespectodelosdatos

personales qtte se encuentmn en los documeDtos que serán proporcionados

Itr consecu€ncia. cl área administfativa rcsponsable de Ia información, y para efectos de atender la obligación de

toda vcz que los procedirnienlos y garantías en materia de protección de datos personales se encuentran regulados en

ei lexto constitucional, por lo que con el objeto de no lesionar el bienjurídico tulelado' es procedenle el testado de la

ini¡rnación consistenre en la Fitiación,la Clave Únic¡ de Registro de Población (CURP), el domicilio particular,

ol lugsr de n¡cimiento, cl sexo y el estado civil, que obran conlenidos en los Nombramientos y el Formaro Único

de Pcrsonalque será entregado a1 particular en los autos dclexpediente 3l?/596/2022

oúns.( P rcl€rono {'¡4iaeg sr(F

rcceso quc establcce la l-cy de Tmn sparencia v igente en elelado. efectiva mente d ebe proporciooár la información

en versión públicá, en estlicto culnp]imiento al deber de conñdencialidad, considerando la supremacia de las Leves' 
\



cuARTO, En virtud de todo lo anteriormente expueslo, los integrantes del comilé de Transparenc;a de la

Sccrcla¡ía de Educación de Gobic ro delEstado, proceden a emitir el siguiente' _

ACUERDO DE CLASIFICACIÓN

llsre Conrilé de Transparencia procede a confin¡ar la clasificación con el carácter de confidencial de los datos

rcLalivos a tá Fit¡ación, la cl¡ve Única de Registro de Población (cuRP), el domicilio particular, €l lugar de

nacinriento, cl sexo y el estado civil, que obran contenidos en los Nombramientos y el Formato Único de

l'€rsonsl quc será entregado al particular en los ¡üto§ del exp€diente 317t596D022, del indice interno de este

suielo obligado.

Por úliirno, se ordena expedir dos tantos originales del prescnte, uno para que obre como corresponda en el archivo

¿e elc Comilé y o¡o para eleclos notificación y entrega al solicitante' con el objeto de dar cumplimienlo a lo

dispüesro en el ariículo I59 último párrafo de Ia Ley Estatal de Tralrsparenciay Acceso a la Información Pública

Dadoalos05cincodíasdelmesdejuliodelaño2022dosmilveintidós,enlasinstalacionesdelasecretaríade

LducacióndelCobiemodelEslado'silaenBoulevardManuelGólnezAzcaratenúmerol50delacoloniaHimno

Nllcion¡lsegundasección.Así]oapruebanporullanimidadyj.]rmalrlosinleSran¡esdelcomitédeTransparenciade

lir Sccrelxri¡ dc lilucación de Cobierno del Estado.

=..§i'§l.t Porosi
'.,.¡}:lfuS' :áI1""':¡"?""::j'Tr:

LIC.

SECE

LIC. NIA. DIi LOU o.rLu ps .r¡sNoRriz
'I itulnr dc l¡ Unnind rírlicos v Dcrcchos\Ium¡nos;

Titulxr de l¡ Unid¡d de l raD§pnrencir; )
Sccretirio l' d€l C0n¡ité de Transparenci¡

CHEZ GARCIA
Co o;y

Vocrl dcl C nsp¡rcncia

coMrrÉ DE
fRANSPAREN'I'

I x\ ftNs cotrrciid¡s etr la ¡rcsenk lola, corspondor ¡lacúodo de clAiícación aprobado en la Vigésirla SéPlima Scsión Extraordin'¡ia del Coñité de

r,,,,,,iriiili,il,'¡li li.ii;;;;i; ¿; ¡¡,'c¡ci¡, ¿J cou¡".. ¿eiBsr.dó, @hbrada a ros 05 cinco drás dejurio der año 20,? dñ§ mir v¿i¡ridós. rerarivo ar

-¡..4, 1" ,(l,,.j' coc .,I 
'd'!dr 

l'¡tr,. n'ria

ONOTITII SAI,AZAII S, E,G, E,

ISABIL


